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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Húmeros sueltos 25 céntimos.

ffllWH'lto PARA LA CAPITAL

ÍO año........................ . 17*50 pía.''

Seis meses............... . 9*10 >

Tres, id........................ 4*90 >

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorio» de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." del Código civil.)= Inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Bulet.n dispondrán que ;e lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.= Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ‘ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE ÍNTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE U CAPITAL

Uu año....................... 20 pías.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Oíiciíl.
BIIIKNCIA lililí (I0N8HJ0 DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
|q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 285.)

GoBierno Ciuil
Circulares.

Siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provincia que no tieuen pro
vistas las plazas de médicos, farma
céuticos y veterinarios titulares, con
forme dispone la Instrucción Gene
ral de Sanidad, los Sres. Alcaldes se 
servirán acompañar á los presupues
tos municipales que envíen á este 
Gobierno civil, para el año de 1914, 
una comunicación en la que hagan 
constar los nombres de aquellos fa
cultativos titulares, si están nombra
dos en propiedad ó interinamente y 
sueldo que tenga asignado cada uno 
deellos, entendiendo que no se apro
bará ningún presupuesto municipal 
sin que el Alcalde haya enviado la 
comunicación referida, tengan pro
ntas las plazas de titulares en de
bida forma y dotadas con el sueldo 
•signado en la clasificación de par
tidos médicos.

Burgos 10 de octubre de 1913.
El Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

,,Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
ís civil y demás agentes depen- 
lentes de mi autoridad, procedan á 

usca y detención de los jóvenes 
••aparecidos del domicilio de sus 
• res, cuyas señas son: Juan Rojo 
’ez' d® 19 años de edad, estatura 

¿® ,r> color moreno, nariz aguile- 
; ojos negros, barba nada, lleva 

en na’ traJe de pana y blusa larga 
di ’ma y alpargatas. Gregorio Zal- 
6st J de 20 años de edad,
ejzu]Ura re,gular, color blanco, nariz 
o aij ojos garzos, pelo negro, 

barba nada, lleva pantalón de pana 
color café y remendado, boina, blusa 
larga, borceguíes, fajín de color y 
camisa planchada con rayas color 
violeta, y, caso de ser habidos, se 
pongan á disposición del Alcalde de 
Oña que los reclama, para ser entre
gados á sus padres.

Burgos 11 de octubre de 1913.= 
11 Gobernador interino,

Ricardo Pastrana.

ELECCIONES municipales

En cumplimiento de cuanto pre
viene la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de septiem
bre último, los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan han 
acordado declarar las vacantes que 
también se indican para la renova
ción bienal, contra cuyos acuerdos 
podrá entablarse recurso en la forma 
ordenada por la ley Municipal, se
gún determina el precepto 2/ de 
dicha Real orden, publicada en el 
Boletín Oficial de los días 4, 6 y 7 
del corriente mes.

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La), 4 vacantes. 
Caleruega, 4.
Castrillo de la Vega, 4.
Fresnillo de las Dueñas, 3. 
Fuentenebro, 4.
Fuestespina, 4.
Gumiel de Hizán, 5.
Gumiel del Mercado, 6.
Hontoria de Valdearados, 4.
Milagros, 4.
Oquillas, 3.
Quemada, 3.
Santa Cruz de la Salceda, 4. 
Torregalindo, 3.
Tubilla del Lago, 4.
Valdeande, 3.
Zazuar, 5.

Partido de Detonado.
Belorado, 5.
Espinosa del Camino, 3. 
Fresneda de la Sierra, 4. 
Garganchón, 4.
Pineda de la Sierra, 3.
Pradoluengo, 5.
Puras de Villafranca, 3.
Rábanos, 3.
San Clemente del Valle, 3.
Santa Cruz del Valle, 4.
Tosantos, 3.
Valmala, 3.
Villagalijo, 4. 
Villalomez, 3. 
Villambistia, 3.

Partido de Brmesca.

Abajas, 3.
Aguas-Cándidas, 3.
Bañuelos de Bureba, 3.
Barcina de los Montes, 4.
Bentretea, 3.
Berzosa de Bureba, 3.
Briviesca, 6.
Busto de Bureba, 3.
Cameno, 3.
Cantabrana, 3.
Castil de Lences, 3.
Castil de Peones, 3.
Cornudilla, 3.
Frias, 4.
Fuentebureba, 4.
Grisaleña, 3.
Monasterio de Rodilla, 4.
Navas de Bureba, 3.
Parte de Bureba (La), 3.
Pino de Bureba, 3.
Poza de la Sal, 4.
Quintanavides, 2.
Quintanillabón, 3.
Quintanilla San García, 3.
Reinoso, 3.
Salas de Bureba, 3.
Salinillas de Bureba, 3.
Terminón, 3.
Vallaría de Bureba, 3.
Vileña, 3.
Zuñeda, 3.

Partido de Burgos.
Agés, 3.
Arroyal, 3.
Avellanosa del Páramo, 3.
Buniel, 3.
Burgos, 14.
Carcedo de Burgos, 3.
Celada del Camino, 3.
Celadas (Las), 3.
Estépar, 3.
Fresno de Rodilla, 4.
Gamonal, 3.
Hontoria de la Cantera, 3.
Hornillos del Camino, 3.
Ibeas de Juarros, 4.
Orbaneja Riopico, 3.
Palacios de Benaver, 3.
Palazuelos de la Sierra, 4.
Páramo, 3.
Pedrosa de Rio-Urbel, 3.
Quintanillas (Las), 3.
Quintanilla Somuño, 3.
Rabé de las Calzadas, 3.
Rebolledas (Las), 3.
Revilla del Campo, 3.
Revillarruz, 3.
San Mames de Burgos, 3.
Santa Cruz de Juarros, 3.
Santa Maria Tajadura, 3.
Santibáñez Zarzaguda, 4.
Santo venia, 3.

Sarracín, 3.
Tardajos, 5.
Tremellos (Los), 4.
Villafría de Burgos, 4.
Villagutiérrez, 3.
Villariezo, 3.
Villarmero, 4.
Villayerno Morquillas, 3.
Villayuda, 3.

Partido de Castrogeniz.
Arenillas de Riopisuerga, 3.
Belbimbre, 3.
Cañizar de los Ajos, 3.
Citores del Páramo, 3.
Hontanas, 3.
Itero del Castillo,3.
Melgar de Fernamental, 5.
Pampliega, 4.
Pedrosa del Príncipe, 3.
Revilla Vallegera, 4.
Valles, 3.
Villaquirán de la Puebla, 3.
Yudego y Villandiego, 3.

Partido de Lerma.
Avellanosa de Muñó, 4.
Bahabón de Esgueva, 3.
Cabañes de Esgueva, 4.
Castrillo Solarana, 3.
Ciadoncha, 3.
Cilleruelo de Abajo, 3.
Cilleruelo de Arriba, 3.

‘•Covarrubias, 5.
Cuevas de San Clemente, 3.
Fontioso, 8.
Lerma, 5.
Madrigal del Monte, 3.
Cimillos de Muñó, 4.
Peral de Arlanza, 3.
Puentedura, 3.
Quintanilla del Agua, 4.
Quintanilla de la Mata, 3.
Quintanilla del Coco, 3.
Retuerta, 4.
Santa Cecilia, 3.
Santa Maria del Campo, 6.
Tejada, 4.
Villahoz, 5.
Villalmanzo, 4.
Villaverde del Monte, 3.

Burgos 13 de octubre de 1913.
El Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Circular.

Aprobado por la Comisión pro
vincial el repartimiento formado



por .esta Administración, en cumpli
miento de lo prevenido por la Di
rección general de Contribuciones 
en orden de 15 de septiembre últi
mo, del cupo del Tesoro y recargo 
del 16 por 100 sobre éste para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza que deben satisfa
cer los pueblos de esta provincia 
en el año de 1914 por contribución 
sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, se esta en el caso de que 
por la Comisión de Evaluación de 
esta capital y Juntas periciales de 
todos los demás pueblos de la pro
vincia se proceda á la formación 
de los repartimientos individuales 
de dicha contribución, á cuyo fin 
se publica seguidamente el antedi
cho reparto provincial, para cuya 
derrama entre los contribuyentes 
de cada localidad habrán de tener 
presente las mencionadas Corpo
raciones las siguientes.
Reglas para la formación de los reparti

mientos individuales.

1. a Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió
dico oficial, convocarán los señores 
Alcaldes al Ayuntamiento y Junta 
pericial, dándoles cuenta de la mis
ma, asi como de la cuota del Teso
ro, recargo del 16 por 100 para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza y demás que los 
contribuyentes de su respectivo dis
trito han de satisfacer en el próxi
mo año de 1914, procediendo acto 
seguido y sin levantar mano á la 
formación del repartimiento indi
vidual, cuyos trabajos preparato
rios deben tener ya ultimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo mi- 
mero 2, que ha servido para el re
parto del año actual, no alterando 
ni suprimiendo ninguna de sus ca
sillas, pues el incumplimiento de lo 
que en esta regla se previene pro
ducirá irremisiblemente la devolu
ción del reparto. Debo prevenir 
muy especialmente que siendo va
rios los Ayuntamientos que dejan 
de expresar la vecindad de los con 
tribuyentes, les advierto que no 
será aprobado ningún repartimiento 
que carezca de dicho requisito.

3. a Como no existen alteracio
nes de forma en el referido modelo 
con relación al empleado para el 
corriente año, no es de necesidad 
hacer prevenciones importantes res
pecto al modo de llenar las casillas; 
pero, sin embargo, conviene adver
tir que la numeración debe ser co
rrelativa, siendo de todo punto pre
ciso que en la segunda casilla figure 
por orden alfabético: primero, el 
nombre del propietario, y á conti
nuación el de la persona encargada 
de satisfacer la contribución, por 
residir aquél en otro punto; y cuan
do se trate de contribuyentes por 
colonia, habrá de expresarse, des
pués de su nombre, el de la persona, 
empresa ó corporación á quien per
tenezcan las fincas que lleve aquél 
en arriendo. A la Hacienda se la 
incluirá siempre por la contribución 
que deba satisfacer como propie
taria ó administradora de cualquiera 
clase de fincas rústicas en el último 
renglón del reparto y después del 
último contribuyente.

4. a Al estampar los datos corres
pondientes á las casillas de la rique
za-, deberán apreciar los Ayunta
mientos y Juntas periciales y Co
misión de Evaluación el resultado 
que arroja al Apéndice al amillara- 
miento aprobado para el año proxi
mo en cuanto á las alteraciones de 

la riqueza á que cada contribuyente 
se refiere, quedando prohibido en 
absoluto aumentarla ó disminuirla si 
el aumento ó disminución no resulta 
justificado en dicho documento.

5. a El cupo del Tesoro que se 
señala á cada distrito se distribuirá 
entre los contribuyentes del mismo 
con arreglo á su respectiva rique
za, la cantidad por que deben tri
butar dentro del limite máximo de 
gravamen del 16 por 100, ó sea 
15,50 por 100 como cuota del Teso
ro y 1 por 100 para premio de co
branza y gastos de comprobación 
los de la primera sección y 20,25 
por 100, ó sea el 19,25 por 100 
como cuota del Tesoro y 1 por 100 
para premio de cobranza y gastos 
de comprobación los comprendidos 
en la segunda sección.

El cupo señalado á cada distrito 
municipal es fijo é invariable, y 
y por lo tanto no podrá al practicarse 
su distribución repartirse entre los 
contribuyentes cantidad mayor ni 
menor que la que representa, aun 
cuando el gravamen no llege á los 
tipos respectivos que antes se ex
presan por virtud de aumentos ha
bidos en la riqueza.

6. a Asimismo es fija é invaria
ble la cantidad que por recargos 
del 16 por 100 sobre el cupo para 
atender á las obligaciones de pri
mera enseñanza se señala á cada 
distrito en cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 13 y 23 de 
la ley de Presupuestos de 31 de 
diciembre de 1901, siendo de ad
vertir que dicho recargo grava por 
igual á todos los contribuyentes.

7. a Terminado el reparto y for
mado por la Junta pericial y Ayun
tamiento ó Comisión de Evaluación 
si se encontrase conforme y arre
glado á las instrucciones que rigen 
en la materia, se acordará su expo
sición al público por término de 
ocho dias, previo anuncio fijado en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad, inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con el fin de 
que los contribuyentes que se con
sideren agraviados por habérseles 
aplicado errónea ó equivocadamen
te el tanto por 100, puedan inter
poner la oportuna reclamación, 
puesto que si no lo hacen asi, se en
tenderá en que consienten y aceptan 
los hechos consignados en el re
parto.

8. a Oidas y resueltas las recla
maciones presentadas ó hecho cons
tar la circunstancia de no haberse 
producido ninguna, se remitirá el 
reparto y demás documentos de re
ferencia al mismo á esta Adminis
tración antes del 15 de noviembre 
próximo para su exámen, censura 
ó aprobación si la mereciese.

9. a No será admitido reparti
miento alguno individual que ado
lezca de vicios ó defectos esencia
les en su redacción ó no se halle 
ajustado á las prevenciones de esta 
circular, ni aquellos en que se dis
minuya el capital imponible, cupo 
y recargo del 16 por 100 para aten
ciones de primera enseñanza que 
se señala á cada distrito en el re - 
parto provincial ó no se ponga el 
número de orden correlativo sin 
omitir ningún guarismo.

Esto no obstante, si algún Ayun
tamiento resistiere la formación del 
reparto porque tenia datos para 
probar lo excesivo de la riqueza de
signada y que por tanto la indivi
dual lleva un gravamen para el Te
soro superior al máximo de 16 por 
100 y 20 ó 25 por 100 respectiva
mente, deberán en su caso acompa

ñar al reparto la oportuna reclama
ción extraordinaria de agravio que 
formulará la misma Corporación 
municipal y se sustanciará con arre
glo á lo que sobre el particular 
previene el capítulo 8.° del Regla
mento de 30 de septiembre de 
1885, entendiéndose que la recla
mación no autoriza en manera al
guna la minoración de la cantidad 
que como cupo del Tesoro y recar
go del 16 por 100 para atenciones 
de primera enseñanza se señala, 
los cuales deben constar en el re
partimiento y con arreglo á ellos 
se verificará la cobranza, sin per
juicio del resultado que ofrezca la 
reclamación del agravio.

10. Tan pronto como el estado 
de los trabajos permita conocer el 
número de los contribuyentes que 
figuren en el reparto de cada pue
blo, los respectivos Alcaldes mani
festarán á esta Oficina los recibos 
talonarios de cada una de las tres 
clases, ó sea trimestrales, semestra
les y anuales, que les sean necesa
rios, los cuales cuidará esta Admi
nistración de remitirlos ó entregar
los á las personas que debidamente 
autorizadas se presenten á reco
gerlos.

Si en alguna Alcaldia no se re
cibieran oportunamente por cual
quier circustancia los recibos y 
tuviere terminado el reparto y ven
cido ya el periodo de exposición al 
público, no deben esperar para re
mitirlo á esta Administración á re
cibir los indicados recibos, sino que, 
por el contrario, los enviarán sin 
pérdida de momento al objeto de no 
demorar su exámen y aprobación, 
pudiendo, después que esto último 
tenga lugar, proceder á la exten
sión de las matrices de los aludidos 
recibos. *
Reglas para justificar el repartimiento.

El repartimiento deberá venir 
acompañado indefectiblemente:

1. a Copia literal del reparto, au
torizado por el Secretario con el 
visto bueno del Alcalde ó Presiden
te de la Comisión de Evaluación.

2. a Una lista cobratoria en la 
que se comprenderán únicamente 
las cuotas que han de recaudarse 
anualmente, ó sea aquellas que no 
excedan de tres pesetas; otra para las 
que se han de recaudar semestral
mente, ó sea aquellas que pasen de 
tres pesetas y no excedan de seis, y 
otra para las cuotas que se han de 
recaudar trimestralmente, ó sean 
las que excedan de seis pesetas, 
debiendo tener en cuenta para la 
clasificación solamente el importe 
anual de la cuota del Tesoro, abs
tracción hecha del importe de los 
recargos. En dichas listas cuida
rán que los contribuyentes figuren 
por el mismo orden y con el núme
ro que en el repartimiento y que 
estén enteramente conformes con 
él las cantidades parciales y sumas 
totales de sus documentos, asi como 
las matrices de los recibos talona
rios, las cuales vendrán extendidas 
y numeradas con exactitud, cosidas 
en forma de libro por clases y se
lladas con el de la Corporación mu
nicipal, devolviendo los recibos so
brantes é inutiles que resulten. En 
aquellos Ayuntamientos en que figu
re como contribuyente la Hacienda 
formará lista cobratoria aparte de 
la cuota con que figure.

3. a Certificación expedida por 
el Secretario y visada por el Alcal
de, expresiva de los contribuyentes 
que han sufrido alteración en su ri
queza, según el resultado del apén
dice al amillaramiento, detallando 

la clase de riqueza y su cni&iL 
pesetas.

4. a Certificación que a 
haber expuesto al publico el r ' ” 
to y de haber admitido y r JP,r 
las reclamaciones presentadas1 
presando cuáles y cuántas sean 
no haberse producido ninguUa

5. a Certificación justificativa Aei 
numero de colonias agricolas 
tributan como tales en el tér 
municipal, con arreglo á la ¿( 
ley, especificando la fecha en Q' 
se otorgó el privilegio y 611 la 
caduca, denominación de lafinc - 
nombre del propietario

6. a Certificación haciendo com 
tar que se ha procedido á evalúa 
de nuevo y que en el próximo a& 
han entrado á tributar las fiUc, 
declaradas colonias agricolas CUvá 
declaración de caducidad de l’os 
neficios tributarios que disfrutaba, 
haya "sido declarada.

7. " Certificación de las fincai 
rústicas pertenecientes al Estad, 
que figuren en el amillaramienti 
y apéndices, detallando su pr0Ce 
dencia, ya sea por alcance, adjudi 
camón en pago de contribución® 
ú otros motivos de adquisición, cul 
tivo á que están destinadas, calida, 
del terreno, extensión superficial 
líquido imponible, su denominado! 
y linderos de cada una de ellas, de
biendo advertir que no será admi 
tida ninguna certificación de esti 
clase en que se deje de consigna; 
alguno de los datos expresados.

8. ° Estado expresivo de las fin 
cas exentas de contribución tempo 
ral ó perpetuamente, según modele 
que se acompaña al Reglamento vi 
gente de la contribución territo 
rial.

9. " Estado de contribuyente, 
por escala de cuotas, formándola 
por el cupo solamente, haciéndolo 
con el mayor cuidado y exactitud 
comprendiendo en primer términ, 
todos los contribuyentes cuyascuo 
tas no excedan de tres pesetas, ei 
segundo los de más de tres á seis, j 
así sucesivamente.

10. a Relación nominal por order 
de cuotas de los 20 mayores contri
buyentes del distrito.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias podrán 
redactarse en papel común impreso, 
sin perjuicio de que se les una el 
reintegro al tipo de una peseta por 
pliego para el original y documentos 
que lo justifiquen y diez céntimos 
también por pliego para la copiaV 
listas cobratorias. Para los efectos 
del reintegro se supone que todo do
cumento se halla escrito en pliego 
entero, aun cuando se ocupe solo 
una plana.

No se ocultará á las Corporacio
nes á quienes va dirigida la pro 
sente circular la importancia gran
de de este servicio, y por ello cree 
excusado esta Administración en
carecerlo; sólo sí he de significar
las que estando como está tan re
comendado por la Superioridad su 
ultimación dentro del tiempo ha1 
para que la recaudación-de tan i® 
portante tributo se realice sin i 
cuitad en los plazos reglamentar® i 
se ha de proceder con todo el JJ'S 
que el Reglamento del ramo de 
mina contra aquellas Corpora® 
nes que no lo cumplan dentro 
plazo que al efecto se les señala.

Burgos 10 de octubre de ■- 
== El Administrador de Cc'D‘"E1 
ciones, Pedro Tudela.=^-° 
Delegado de Hacienda, Morales--



ADMINISTRACIÓN de DE LA PROVINCIA DE BURGOS Contribución territorial. — Riqueza rústica.

Repartimiento que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas á la misma en el repartimiento general del

Reino, para el año de 1914, á saber: 1.941.393 pesetas por cupo del Tesoro, á los tipos de 16 y 18'7502517 por 100 y 310.623 pesetas por recargo del 16 por 100
atenciones de primera enseñanza.

1

JIBION DE LOS MUNICIPIOS

SECCIÓN PRIMERA

,„¡cipios cuyo tipo de gravamen por 

, del Tesoro no ha de exceder drl 

16 por 100.

15 4

RIQUEZA BASE BEL REPARTIMIENTO

5

Cupo 
de contribu

ción para el Te
soro, con inclu
sión del premio 
de cobrania.

Pesetas.

6

Recargo 
del 16 por 100 
para atencio

nes de primera 
enseñanza

Pesetas.

’ 1

Sumas.

Pesetas.

8 
AUME

por el ...............
por 100 para 

cubrir partidas 
fallidas apro? 
hadasen el año 
anterior y de
más conceptos 
del art. 84 del

Reglamento 
vigente.

Pesetas.

9
NTOS

Recargos á de
terre inados 

contribuyentes 
en virtud de 
disposiciones ; 

de la Adminis
tración por 

defectos de re- 
paitos anterio-

r s.

Pesetas.

10

Suman 
las cantidades 

señaladas en el 
repartimiento ¡ 

más
los aumentos. :

Pesetas.

11 12

BAJAS

Rustirá 

y colunia.

Pesetas.

Pecuaria.

Pesetas.

TOTAL

P<setas.

por Indemnizacio
nes á determina

do* contribuyente* 
en virUd de dispo
siciones do la Ad
ministración, po 
defectos de repar

tos anteriores

Pesetas.

por el... por 100 
de lo repartido de 
más en la locali
dad en el año an

terior.

Pesetas

Abajas...... .■ ...
Aforados de Moneo. . . . 
Altadle................................
Amaya................................
Aranda de Duero...........
Arauzo de Salce...............
Arenillas de Villadiego. 
Arlanzó n..........................
Atapuerca................. . . .
Babiibón de Esgueva 
latinólos del Rutlróu. 
Barbadillo de Herreros 
Barrios de Bureba (Los) 
Bardos de Villadiego... 
Belbimbre........................
Berlangas de Roa. . ... 
Berzosti de Bureba...........
Boada de Roa...................
Bocos...............................
Buniel ..............................
Burgos................................
Busto de Bureba...............
Campillo de Aranda . ... 
Campolara..........................
Cantabrana........................
Carcedo de Bureba..........
Cardeñuela-Riopico.........
Carrias...............................
Cascajares déla Sierra. . 
Castildelgado.....................
Castil de Peones.............
Castrillo de la Reina.... 
Castrillo-Matajudios....
Castrovido..........................
Cayuela..............................
Coculina..........................
Cornudilla........................
Cubo de Bureba................
Cueva-Cardiel ................
Eterna....................... .. ..
Grijalba............................
Gumiel de Hizán...........
Hacinas............................
Haza.................................
Caramillo Quemado.........
Alambrillas CaStrejón. .. 
Máznela..............................
kcerreyes.......................
Medina de Pomar..........
Melgar deFernamental. . 
Milagros............................
Molina de Ubierna (La) 
Moncalvillo..................
^vas de Bureba...........
vía.............
prones de Bureba... 
Cazudos de la Sierra 
garanda de Duero. . . . 
'Ino de Bureba.......
wnada.....................
Nntanaélez
Wntanalara....................
Wintanaloranco.............
wntanaortufio...
Wmtanavides..................
r'Rtanillabón.................
Rau^n*^a"Sobresierra

é de las Calzadas.... 
puerta.......
Sojas.. ......................
gandió............
Ban vam^8 Burgos... 
SlQ1rartÍn.de Rubiales

WVce Riopisuerga...

9721 
105-22 
19860 
16415 

241670 
12402 
23997 
15807 
27862 
14758
3727.

10007 
17324
9425 

12695 
15983 
18011 
21035

5475 
17116 

208764 
38969 
35451 ■

5533 
6749 

10351 
14237 
10839
3204 

13912 
14571 
16989

8322 
14870 
23275

7553 
30206 
14126
6662 

16799 
101239

8357 
‘21881

4561 
35870 
11054 
14837 
45594 
92365 
26292 
13374
6281 
6690 

27574
4580 
7963 

70206
8153 

13665 
18228
3911 

19465 
13971 
17491
4638 

14297 
14963 
11926 
18465
6530 
9578 

77339 
15462

962 
3416 
1359 
5912 

12088 
1419 
1407 
3713 
1406'25 
1283
472 

7031
605 
764 
838 

1017 
1404 
1632

348 
1574'25 

10709 
1368 
2758 
2033

662 
3221 
3013 
1050 
1760
618 

2054 
7525 
2909 
2249 
2601 
2637

664 
862 
404 

1183 
2015 
5350 
5360

468 
2224 
2341 
1271 
2764 
4465 

11198
2487 
2050 
3382

913 
2433

955 
1915 
1271
627 

1856
265 
888 

3534 
2103 
1876

788'29 
3996 
1761. 
2482 
3759

701 
1015 
4158 
4188

10683 
13938 
21219 
22327 

253758 
13821 
25404 
19520
29268'25 
16041
4199 

17038 
17929 
10189 
13533 
17000 
1941'5 
22667

5823 
18690'25 

219473 
40337 
38209

7566 
7411 

13572 
17250 
11889
4964 

14530 
16625 
24514

2909 
10571 
17471 
25912
8217 

31068 
14530
7845 

18814 
106589 

13717 
22349

6785 
38211 
12325 
17601 
50059 

103563 
28779 
15424
9663 
7603 

30007
5535 
9878 

71477
8780 

15521 
18493
4799 

22999 
16074 
19367

5426'29 
18293 
16724 
14408 
22224

7231 
10593 
81497 
19645

1709 
2230 
3395 
3572 

40601'11 
2211 
4065 
3123 
4682 
2567

672 
2726 
2869 
1630 
2164 
2720 
3106 
3627

932 
2990 

35116'21 
6454'53 
6113'10 
1211 
1186 
2172 
2760 
1902

794'24 
2325 
2660 
3922

465 
1691 
2795 
4146 
1315 
4971 
2325 
1255 
3010 

17054'23 
2195 
3576 
1087 
6114 
1972 
2816 
8009'10 

16570'10 
4605 
2468 
1546 
1216 
4801

882'03 
1580 

11436 
1405 
2483 
2959

768 
3680 
2572'60 
3099
868 

2927 
2676 
2305 
3556 
1157 
1695 

18040
3143

273 
357 
543 
572 

6496 
351 
650 
500 
749 
411 
108 
436 
459 
261
346 
435 
497 
580 
149 
478 

5619 
1033'48 
978 
194 
190 
348 
442 
304
127 
372 
426 
628

74 
271 
447 
663 
210 
795 
372 
200'52 
482 

2729 
351 
572 
174 
978 
316 
451 

1281 
2651

737 
395 
247 
195 
768 
141 
253 

1830 
225 
397 
473 
123 
589 
412 
496 
139 
468 
428 
369 
569 
185 
271 

2086
503

1982 
2587 
3938 
4144 

47097'11
2565 
4715 
3623 
5431 
2978

780 
3162 
3328 
1891 
2510 
3155 
3603
4207 
1081 
3468 

40735'21
7488'01 
7091'10 
1405 
1376 
2520 
3202 
2206

921'24 
2697 
3086 
4550

539 
1962 
3242 
4809 
1525 
5766 
2697
1455'52 
3492

19783*23 
2546 
4148 
1261 
7092 
2288 
3267
9290-10 

19221'10 
5342 
2863 
1793 
1411 
5569
1023'03 
1833

13266 
1630 
2880 
3432

891 
4269 
2984'60 
3595 
1007 
3395 
3104 
2674
4125 
1342 
1966 

15126
3646

121'55 
556'32 
315'75 
211'18 

8838'22 
154'79 
361'60 
197
346'48 
184
46'21 

125'09 
215'82 
209'56 
158'42 
230'24 
272'03 
261'83

68'89 
721'81 

2609'95 
929'84 
440'60

69'61 
205'76 
129'35 
201'15 
138'33
81'10 

191'71 
181'69 
211'67

104'19 
185'38 
498'58 

94'66 
375'56 
195'90 
83'60 

209'31 
1705'25 
104'63 
356'29
57'56 

555'50 
138'07 
184'98 

.706'62 
1187'66 
327'02 
166'84
78'89 
83'96 

318'11
57'79 
99'74 

11726'55 
102'10 
706'85 
227'02
49'50 

333'61 
179'62 
243'62
69'94 

178'28 
231'25 
197'71 
329'31
81'97 

119'77 
961 
229'42

»

>

>

> 

»

> 

>

»

» 

»

2103'55 
3143'32 
4253'75 
4355' 18 

55935'32 
2719'79 
5076'60 
3820 
5777'48 
3162
826'21 

3287'09 
3543'82 
2100'56 
2668'42 
3385'24 
3875'03 
4468'83 
1149'89 
4189'81 

43345'16 
8417'85 
7531'70 
1474'61 
1581'76 
2649'35 
3403'15 
2344'33 
1002'34 
2888'71 
3267'69 
4761'67

539
2066'19 
3427'38 
5307'58 
1619’66 
614]‘56 
2892'90 
1539'12 
3701'31 

21488'48 
2650-63 
450-1'29 
1318-56 
7647'50 
2426'07 
3451'98 
9996'72 

20408'76 
5669'02 
3029'84 
1871'89 
1494=96 
5887'11 
1080'82 
1932'74 

24992*55
1732=10 
3586'85 
3659'02 

940-50 
160-2-61 
3164'22 
3838'62 
1076'94 
3573'28 
3385'25 
2871'71 
4454'31 
1423'97 
2085'77 

16087
3875'42

1924'29

800'90

2884'79

1699'20

»

»

3679'44
1678'74

3155'33

655'67

»

2920'60

2556'23

»

>

»

»

»

»

>

»

>

»

Suman'

las bajas.

Cantidad 

porque ha de con

tribuir 

cada pueblo.

Pesetas. Pésalas-

2103'55
» 3143'32
» 4253'75
» 4355'18
» 55935'32
» 2719'79
» 5076'60

1924=29 1895'71
» 5777'48
» 3162
» 826'21

800'90 2486'19
» 3543'82
» 2100'56
» 2668'42

3385'24
2884'79 990'24

» 4468'83
» 1149'89
» 4189'81
» 43345'16
» 8417'85
» 7531'70
> 1474'61

1581'76
> 2649'35
» 3403'15

1699'20 645'13
» 1002'34
» 2888'71
» 3267'69

4761'67
» 539
» 2066'19
> 3427'38
» 5307'58
» 1619'66

3679'44 2462'12
1678'74 1214'16

» 1539'12
» 3701'31
» 21488'48
» 2650'63
» 4504'29
» 1318'56
> 7647'50
» 2426'07
» 3451'98
> 9996'72

20408'76
3155'33 2513'69

» 3029'84
» 1871'89
» 1491'96

5887'11
» 1080'82

655'67 1277'07
> 24992'55
» 1732'10
> 3586'85

2920'60 738'42
940'50

4602'61
> 3164'22
» 3838'62
» 1076'94

3573'28
> 3335'25

2556'23 315'48
» 4454'31
> 1423'97
» 2085'77
» 16087
» 3875'42

SlQ1rart%25c3%258dn.de


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 _13 14

Solas de Bureba............. 8420 1083 9503 1520 243 1763 106 2» 1869 » » 1869
Sotresgudo........................ 24610 2582 27192 4351 696 5047 307 » 5354 » » » 5354
Susinos del Páramo........ 9266 567 9833 1573 252 1825 116 » 1941 » » » 1941
Tablada del Rudrón. . 6528 874 7402 1184 189 1373 82'72 » 1455'72 » » » 1455'7-)
nPfl.ni fi, ............................... 9966 1874 11840 1894 303 2197 221'89 » 2418'89 » » » '2418'89 

7727'78 
1'73-49 
2384'99

Ta.rdfi-ios............................ 36307 2506 38813 6210 994 7204 • 523'78 » 7727'78 » »
Terminón...................... 5524 417 5941 951 152 1103 70'49 » 1173'49 » » »
HTiihilla. dftl IjR2*o. . . . . . . . . . . . . . . . 9247 2808 12055 1929 309 2238 146'99 » 2384'99 » »
Valcavado de Roa........... 14410 1656'62 16066'62 2570 411 2981 285'71 » 3266'71 » » » 326671
Vallaría de Bureba........... 20975 2968 23943 3831 613 4444 269'45 » 4713'45 2246'50 » 2246'50 2466'95
Valle de Valdelucio. . . 31117 20882 51999 8320 1331 9651 524'54 » 10175'54 » » 10175'54
VdIIa cIa Tíamanzas................. 12651 2051 14702 2352 376 2728 159'87 2887'87 » 2887'87

7391'80 
2072'96 
8642

31681 5414 37095 5935 950 6885 506'80 » 7391'80 » »

Vilefía............................. 9857 534 10391 1663 266 1929 143'96 » 2072'96 » »

VillfldifíSTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40375 3542 43917 7027 1124 8151 491 » 8642 » »
Villalb.* junto á Burgos.. 11285 1183 12468 1995 319 2314 141 » 2455 » » » 2455
Villalbilla de Villadiego. 13450 1170 14620 2340 374 2714 219'93 » 2933'93 » » » 2933'93
Villalbos ........................ 3694 333 4027 644 103 747 46'80 » 793'80 591'04 » 591'04 202'76

2456'39Villamartin de Villadiego 9273 3026 12299 1970'12 316 2286'12 170'27 » 2456'39 » »
Villamayor de Treviño. ..
Villanueva de Gumiel.

13754 1755 15509 2481'41 397 2878'44 207'24 3085'68 » » » 3085'68
8865 1969'59 10834'59 1734 277 2011 111 » 2122 » » 2122

Villaquiián de la Puebla .
Vi 11 arr.fi,v o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» 1184 1184 189 30 219 » 219 » » » 219
12075 1119 13194 . 2111 338 2449 151'63 2600'63 » » » 2600'63

1871'20Villasur de Herreros.. 8851 6486 15337 2454 393 2847 111 » 2958 1086'80 » 1086'80
Villavuda.......................... 7029 $745 7774 1244 199 1443 88'16 » 1531'16 » » » 1531-16
Villoruebo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8109 3904 12013 1922 307 2229 102 » 2331 » » » 2331
Villovela de Esgueva. . .. 18467 3863 22330 3573'10 572 4145'10 251'15 4396'25 » » » 4396'25
Zumbí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7341 432 7773 1244 199 1443 92'03 » 1535'03 » » » 1535'03
Bascuñuelos (agregado al V alie Tobalina) 
Críales y ocho pueblos más agregados á

3276 1003 4279 685 110 795

6869'10

41'62

419

» 836'62

7288'10

> 836'62

33668 3343 37011 5922'10 947 » » 7288'10
Barríase y ocho pueblos más agregados á

4538 4827Merindad do Castilla la Vieja.............. 23126 1324 24450 3912 626 289 » » 4827

Total............ 2245191 268383 2513574 402172 64348 466520 49229'19 » 515749-19 25879'53 25879'53 489869'66

Providencias judiciales
Belo rado.

D. Benito Vigalondo, Secretario Ju
dicial del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido,

Doy fé: Que en el juicio declara
tivo de menor cuantía, seguido en 
este Juzgado por mi testimonio, á 
instancia del Procurador D. Aniceto 
Moral, en nombre de Victor Román 
Morquillas, vecino de Cerratón de 
Juarros, contra D. José San Juan y 
su mujer D.a Juana Arnáiz, hoy de 
ignorado domicilio, sobre reclama
ción de 1756 pesetas, se ha dictado 
la sentencia que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento.—En la villa de 
Belorado á 25 de septiembre de 
1913, el Sr. D. Luis Díaz Rodríguez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, que penden en 
este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante D. Victor Román 
Morquillas, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Cerratón de 
Juarros, representado por el Procu
rador D. Aniceto Moral, y dirigido 
por el Letrado D. Gerardo Saro y 

• Cano, y de otra como demandados
D. José San Juan Martínez, y su 
mujer D.a Juana Arnáiz, ambos de 
ignorado paradero, sobre pago de 
pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: que de

bo condenar y condeno á D. José 
San Juan Martínez, á pagar á don 
Víctor Román Morquillas la canti
dad de 432 pesetas, y así mismo con
deno al citado D. José San Juan y 
á su mujer D.a Juana Arnáiz, al pa
go de 1324 pesetas de mancomún á 
D. Victor Román, tan pronto como 
sea firme esta sentencia, interés legal 
de ambas sumas, desde la presenta
ción de la demanda y todas las cos
tas de este juicio.

Notifiquese esta sentencia á los 
demandados, declarados en rebeldía, 
en la forma prescrita en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, á no ser que el deman
dante D. Victor Román solicite se 
les haga la notificación personal
mente, caso de poder ser habidos.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Luis Díaz Rodríguez.

Lo inserto es conforme con su ori
ginal á que me remito. Y para su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido y firmo el presente 
en Belorado á 27 de septiembre de 
1913. = Ante mi, Benito Viga
londo:

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Castil de 

Peones, partido judicial de Bríviesca, 
que se proveerá por la sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.’ y 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno, en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 8 de octubre de 1913. = 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.
-----——— • ——-----

Alcaldía de Bríviesca.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
el año 1914, se halla de - manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones pertinentes, pues pasa
do que sea no se admitirá ninguna.

Briviesca 8 de octubre de 1913.=; 
El Alcalde, Jenaro Trespaderne.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Avellanosa de Muñó.
Revillarruz.
Cascajares de Bureba.
Solas de Bureba.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Formada la matrícula industrial 
de este distrito municipal para el 
próximo año de 1914, se halla ex
puesta al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales po
drá ser examinada y presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Merindad de Castilla la Vieja 7 de 
octubre de 1913.==E1 Alcalde, Se
gundo Martínez.

Anuncios particulares
TABLAS

muy completas para los repartimien
tos de la contribución territorial. Las 
de rústica y pecuaria con al
cance de 1 á 800 pesetas de riqueza 
imponible, se venden al precio de 
una peseta en la imprenta de 
José Pérez, sucesor de Santamaría, 
Llana de Afuera, número 1. 1

Se necesita un chico de unos H 
años, ó mejor un viejo, para cuidar 
algunos ganados en las praderas de 
un coto redondo. Para más detalles 
dirigirse Ñuño Rasura, 14, segun
do, Burgos. 1"^

Se arrienda
en Ibeas de Juarros una casa-taber 
na. Para contratar, con Zacarías Mar 
tinez, vecino del mismo.

IMPBENTA PBOVINOIAL


